
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

MEDIO DE IMPUGNACIÓN:
Mt-145t2021

RECURRENTE:
ARNOLDO DOUGLAS ALVAREZ

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL
DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
PARTIDO MOVIMIENTO
CIUDADANO

MAG¡STRADA I NSTRUCTORA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, veinticinco de mayo de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

l.l. Del recurrente.

a) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito ante la

autoridad responsable, identificando el nombre y firma de la accionante,

domicilio procesal en la ciudad sede de este Tribunal, además de

precisar el acto impugnado y las autoridades responsables; los hechos y

agravios en los que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en Punto de Acuerdo

que resuelve la solicitud de registro de Planillas de Munícipes en los

Ayuntamientos de Ensènada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de

Rosarito, que postula el Partido Movimiento Ciudadano, emitido por la

responsable el dieciocho de abril y publicado en la página oficial de

internet el veinte siguiente.

Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

veinticinco de abril, y dado que el presente asunto se encuentra vinculado

con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para el cómputo de

1 Las fechas señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
veintiuno, salvo mención en contrario.
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los plazos respectivos se debe tomar en oonsideración que todos los días

y horas son hábiles.

Ën tal virtud, el plazo para su interposioión comprendió del veintiuno al

veinticinco de abril, de lo que result¿r evidente que el recurso fue'

interpuesto dentro del término de cinco días, plazo contemplado err el

artículrc 295, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

c) lnterés, legitimación. Se satisfacen ermbos requisitos toda vez que el

recurso de mérito fue promovido por Arnoldo Douglas Álvarez, por su

propio derecho, quedando acreditado el interés y la legitinración con la

que actúa en el presente recurso, puesto que cornbate ur1 acto ernitido

por un órgano eleotoral, y el misr.no no tiçne carácter de irrevoca;ble, ni

con el 297, fracción I

d) Definitividad. Este requisito se enguentra col,fnado,, en virtud de quet

procecle otro recurso señalado en la Lçy Elecforal del

California, en términos de los previsto en los numerales

no se advierte la existencia de algú;n qtro medio

deba agotarse por el impetrante antes de acudir a

cual debe tenerse por satisfecho el requisito.

der Ba;jai

relaiciónr

d9 impugn¿6lf¡i quer

esta inqtancia, oon loi

e) Medios de prueba del recurrente. Del escrito de demanda, se

advierte que la recurrente ofreció como pruebas cuatro documentales

públicas, una privada, la presuncionerl en su doble aspecto y la

instrunrental de actuaciones.

1.2. De la Autoridad Responsable.

a) Trámite. De las constancias que obran en elexpediente, se desprende

que el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Eleotoral de Baja,

California, realizó lgs actos y diligenaiag necesarias para el trárn:ite de

este rredio de impuignación, por lo qqe gurnplió oon lo dispuesto,por los

artículos 289, 290,yi1291 de la Ley E,leoþqqldel Egtado de tsglq CarlifQr'nia,

al remitir a este Tribunal su inrfo¡rne circunstanoiado, el esorito der

demanda con documentos anexos, así como, céd.ulas de fijaoión y retiro,

de las que constan que sí hubo comparecencia deltercero interesado.

b) Medios ¡Çe prueba de la AutoridBd Responsable.' Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció
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como med¡os de prueba tres documentales públicas, la presuncionaly la

instrumental de actuaciones.

1.3. Tercero lnteresado.

a) Forma. El escrito se presentó por parte legítima ante la autoridad

responsable, identifìcando el nombre y firma del interesado, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, así como las personas

autorizadas para oír y recibir notificaciones, a su vez expone la razón del

interés jurídico en que se funda y su pretensión concreta.

b) Oportunidad. El escrito de tercero interesado fue presentado dentro

del plazo de setenta y dos horas, contemplado en el artículo 290, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ello, porque la autoridad responsable publicitó el medio de impugnación

del veinticinco de abril, a las dieciocho horas, por lo que el plazo para

comparecer como tercero interesado feneció el veintiocho de abril a las

dieciocho horas, por lo que al presentar el interesado su escrito el

veintiocho de abril, a las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos,

resulta evidente que fue interpuesto dentro del plazo legal.

c) Medios de prueba del tercero interesado. Del escrito presentado,

se advierte que el tercero interesado ofreció como pruebas, cinco

documentales pública, así eomo la presuncional en su doble aspecto y la

instrumental de actuaciones.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos282,283,288,289,290,

291, 294, 295, 297 , fracción l; 298 fracciön ll; y 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja Calífornia; 14,frâcciones lV y V de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como 35 y 45 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRI admite el medio de impugnación identificado como Ml-

1 unir los requisitos de procedencia, previstos en los

artíc y 297 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

lir¡ili;iiLrf, [E iUÉi?l[lfr irlf-i. lû:Rûi
N:L E$i¡',Ð0 û8. f4JÂ'iil,tFÕRt'itÂ

ri+tjiç;-IÉú(lÅ G-t iÈRA. tE ACUÊRDOê

3



Mt-145t2021

SEGUNDO. Se tiqrt¡þ'al'

como tercero

realizando las

at ËÊ iwçdFl

d@r{d¡

SU

comparecencia, de

ley de la materia.

TEROERO. Se adwiiþn las pl'uebfls @úneøns+psndþç,rffi4, "þs,

se tienen por desaþþgadas por W pref;4d..y'egþÞerFl r,raqqir4 |,$ise
reserva su valoracién al mome¡lto rproegsäl opor{gno. l

CUARTO. No adviifiéndose la necesidad de pr.áotica o de diligencia

alguna, se declara cer¡'ada la instruccién, con fundamerito en los

artículos 327 ,lracc¡ones V y Vl de I'a Ley É.lectoral looal; 14 fracoión V de

la Ley del Tribunal de Justicia Electorai del Estado de tsaja:CaillfornlA; y

48 del Fìeglamento lnterior del Tribunal de Justicia El,eatoral del Esþdo

de Baja California; qn consecuenoía, se ¡¡rooede a fo¡rm,urlaÍ el prþydoto

de resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE por 1esúrados,, puqiquegÊ ,pgr liÐþi,y ein el isiüorrdffil

Así lo

an,te

auto

-t ". ,,5.

',r''il't,
,ri,:u jí,lllrl.!
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